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NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS  

Ponencias - Videoponencias - Proyectos - Pósters - Comunicaciones Libres 

 
Las siguientes normas son obligatorias para la aceptación de Trabajos, así como para la confección 
y publicación de las Actas del Congreso. Cualquier alteración podrá suponer la no aceptación por 
parte de la Comité Académico.  
 
Los autores deberán presentar su trabajo personalmente o por correo postal, en sobre cerrado a 
nombre de la Secretaría General del Congreso Internacional de Educación, ubicada en 
11deseptiembre 3848, de la ciudad de Mar del Plata - República Argentina  
La fecha límite para la recepción de trabajos es el viernes 25 de septiembre de 2016.  
Asimismo se deberá remitir copia vía correo electrónico a: academico@grupocongreso.com  
 

Para presentar Trabajos es necesario que los autores formalicen su inscripción al Congreso.  
 

1. El Trabajo deberá ser inédito, o bien constituido con innovaciones de otras producciones ya 
existentes. 

 
2. Los autores no podrán ser más de 4 (cuatro) por Trabajo presentado. 

 
3. El Trabajo no deberá exceder las 8 (ocho) carillas, incluyendo bibliografía, gráficos y 

anexos. El papel a utilizar es Tamaño A4 (21cm. x 29,7cm.)  
 

4. Formato del texto:  
 Letra: Times New Roman 
 Tamaño: 12 
 Interlineado: Sencillo  
 Texto: Justificado 
 Títulos: Mayúscula Negrita 
 Subtítulos: Minúscula Negrita  

5. Carátula:  
 Título de la Propuesta  
 Área temática o disciplina abarcada  
 Autores (Apellido y Nombre, DNI., Dirección Postal Tel./Fax, Mail). 

6. Datos de la Institución:  
 

En la siguiente hoja deberán figurar los datos de la Institución (Nombre de 
la Institución, Director, Dirección Postal, Teléfono y E-mail.) 
 

7. Estructura del Trabajo:  
 Antecedentes y Fundamentos  
 Objetivo General y Específicos  
 Desarrollo 
 Conclusiones 
 Bibliografía 
 Anexos 
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8. Indicar la preferencia en la dinámica de presentación del Trabajo:  
 
Comunicación Oral 

 Tiempo de exposición 15 minutos en Mesa de Trabajos  
 Consignar la necesidad de proyector, audio, rotafolios, etc.  

       
Espacio Póster  

 Medidas: 120 cm. de alto x 80 cm. de ancho 
 Deberán ser colocados por los Autores, de acuerdo a las instrucciones 

de la Comisión Ejecutiva.  
 Los Autores deberán estar presentes para la defensa del Trabajo, en 

horario y lugar previamente notificado por la Comisión.  
 

9. En el trabajo se debe anexar: 
 
Resumen  

 Se deberá adjuntar al Trabajo un Resumen que no podrá superar 1 (una) 
carilla (250 palabras), acompañado de un archivo en Power Point, de 
entre 3 (tres) y 10 (diez) plantillas. 

 Esto se constituye en un requisito excluyente para que el Trabajo sea 
publicado en las Actas del Congreso. 

Copias  

 Presentar (2) dos originales, y una copia en Cd., con los documentos en 
Microsoft Word (resumen y ponencia) y el documento en Power Point.  

  
10. Videoponencia: En una filmación casera, el/los expositores deberán filmar la exposición, 

con una duración máxima de 30 minutos. La misma deberá ser incluida en el Cd. 
mencionado en el ítem anterior.  
 

11. Presentación Power Point: En caso que la exposición prevea el uso de power point o 
infografías, las mismas deberán ser remitidas junto con el Trabajo. 

 
12. Es requisito indispensable adjuntar currículum vitae completo de los autores del trabajo.  

 
13.  Adjuntar al Trabajo la siguiente Autorización firmada debajo por todos los Autores y 

Coautores (con firma, aclaración y DNI):  
 

Autorizamos   
 

Al Comité Ejecutivo del III Congreso Internacional de Educación - III Nacional    

+ Conocimiento + Derechos + Equidad 

  

A disponer del Trabajo:..................................................................................................................................., 

cuya autoría está a cargo de los abajo firmantes, para ser publicadas en las ediciones y actividades  

enmarcadas en el Congreso de Educación, como así también, instancias Pre y Post Congreso; y quedamos en 

conformidad con la normativa establecida. 

Se extiende la presente a los______días del mes de_____de 2016,  

en la ciudad de _______________________________- Repú li a Argentina” 
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14. El Comité Ejecutivo notificará sobre la aceptación o rechazo de los Trabajos y definirá los 
que estime aptos para ser expuestos en el Congreso.  

 
15. No se podrá hacer lectura textual de todo el Trabajo.  

 
16. Los Trabajos presentados no serán devueltos.  

 
17. Para presentar trabajos es necesario haber formalizado la inscripción al Congreso.  

 
18. Las decisiones de la Comité Académico son inapelables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


